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ORTE
PREMA ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD:

.PROMOVTDA POR CESAR VIDAL NUÑEZ
ESCOBAR C/ ART. 41O DE LA LEY 285ó106'" AÑO:
2018 - N." 2331.-----

STICIA

CI] Y SENTENCTA NÚMERo: (inc-*^-¡. \e. 7 T.-c:- -
de Asunción, Capital de Ia República del Paraguay, a los \ce^.,'.\q

)I En la
días del mes de Nbc i \ del año dos mil . estando en

la Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia. los Excmos. Señores Ministros de la Sala
ional, Doctores ANTONIO FR-ETES, cLADyS BAREIRO DE MóDICA v MANIIIII,

DEJES RAMÍREZ CANDIA, Ante mi, el Secretario autorizante" se trajo al acuerdo el expediente
CATATUIAdO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: .PROMOVIDA POR CESAR VIDAL
NUNEZ ESCOBAR C/ ART. 4lo DE LA LEY 2a56n6", a fin de ¡esolver la Acción de
inconstitucionalidad prcmovida por el Abogado Pablo José Torres Santos, en nombrc y representación
del señor Cesar Vidal Núñez Escobar.----

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Sup¡ema de Justicia, Sala Constitucional,
resolvió plantear y votar la siguiente

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?

. A la cuestión planteada la Doctora BAREIRO DE MÓDICA düo: El profesional abogado PABLO
JOSE TORRES SANTOS, en nombre y representación del señor CESAR VIDAL NUñEZ ESCOBAR,
promueve Accion de Inconstitucionalidad contra el Articulo 4l de la Ley N" 2856{}6 "?UE SUSTITUYE
L4S LEYEg N5 73/91 Y I8O2/01 DE LA CAJA DE JUBII,ACIONE9 Y PENSION S DE EMPLEADOS
BANCANOS DEL PARAGUAr". Acompaña debidamente la instrumental que acredita la calidad de ex
FUNCIONARIO BANCARIO de su representado

En apoyo de las p¡etensiones de su mandante, el Fofesional abogado alega que la norma
impugnada wlnera los Artícutos 46, 47, 109 de la Conslitución y funda.rnenta la acción manifestando, entre
otras cos¿s, que la norma impugnada impide la devolución de los aportes de su mandante.-----

El Artículo 4l de la Ley N.' 2856/06, impugnado por el recurrenle dicr: ,,Qr4;B91gp4!_!g
devolución de sus aporles a los furrcionaios oue cuenler con una antieiiedad superior q los diez años v
aue no lensan de¡Prho a la iubilación. oue fa¿sen desrr"did$- deit drrs o oue se reliren
voluntqriamente de las enlidades donde Drcstan servicio. La Caja podrá optar por ld aplicación del citddo
monto a la amortización o cancelación de su oblig.rción (...)" (NegÍtas y subrayado son míos).------*

Del análisis de la dis¡rosición legal tra¡scripta se deduce que solamente aquellos funcionados
banca¡ios con una antigüedad superior a 10 años podnin acceder al recupero de sus aportes jubilatorios
siempre y cuando no tengan derecho a la jubilación, fuesen despedidos, dejados cesantes o se retirasen
volunta¡iamente, lo cual produce una desigualdad por ejemplo con los funcionarios públicos en general y
con los funcionarios de la Administración Nacional de Elect¡icidad (ANDE) en paficular

Al respecto, la Ley N'2345/03 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL,
SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBL|CO", en su Articulo 9. dispone:
"El aportante que complele sesenla y dos años de edad y que cüente con al menos diez años ¿le servício,
tendrá q a la iubilación obligatolí¡t. El nanto de fu jubilación obligaloria se calculará

Tasu de Sustitución (yalor del prir/ler p.tgo en concepto de jubilación o pentiófi como
rem neración b.$e) por la Remunerucíón Base, tal como se la define en el Anículo 5" ¡le
de Su¡titución será del 20o/ó Wa una ahligiiedad de diez años y aumektarú 2,7 puntot
cct<l¿¿ año de senicio aulicional hasta un lope del 100%0, Aouéllos oue no llesuen a

añü de el de s¡lt
del Banco

, la Ley N'71/68 "QUE CREA LA CAJA DE ruBILACIONES Y PENSIONES DEL
AL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE ELECTRICIDAD" en el Afículo 47 expresa:
ndo dado cumplimiefio el afliado a la obligación de depositar sus a¡nrtes ek el término Jijddo

artículo precedente, tendrá un de 180 (ciento ochenta) días para que hag., efecti.ro los
pasarlo el cual sus derechos. Dadiendo en este caso rclitur.n

(Subrayados y Negrilas son mías).--------
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que la normativa impugnada peca de



inconstilucional pues atenta contra los principios consagrados e¡ los Artículos 46 *De la igualdud tlc lttt
pcrson.$ - 47 "De las garantí.ts de la igualdad" y \09 "De la propieddd l»itada" de nuestra Ley
Suprema. al privar a los funcionarios bancarios, que no han cumplido los l0 años de antigüedad, de
disponer de sus aportes que por derecho les corresponde, incur¡iendo indudablemente en una total
desigualdad ante füncionarios del Estado en general y consecuentemente en una alta ilegalidad, situación
ésta totahnente repudiada por el sistema constitucional que rige en nuestro país.------------

l-a omisión de devolver sus aportes al accionante estaria generando un indebido favor a la Caja de
.lubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines, en razón de que el dueño de los apoftes sigue
siendo el aporta¡te (accionante en autos). La decisión de no devolverlos ocasionada una "confiscación de
bicnes" quebnntando el mandato constitucional previsto e¡ el Aficulo 20 de la Ley Suprema.-----------------

Es de entender que la noma impugnada no puede oponerse a lo establecido en preceptos
constitucionales. pues carecería de validez, asi queda determinado según lo dispuesto en el Articulo 137 de
la Constitución que dice."l,a ley suprema de la República es la Constitución (... ) Carecen de roli.lez todas
las dispo.ríciones o actos de autoridad opuestos a k¡ estableci&¡ en e.\Ía Constitución . -

Por tanto, siendo la incompatibilidad de la referida noma altan'tente inconciliable con los preceptos
constitucionales. opino que coresponde ¿ac¿r r,¡g¡¡r a la Acción de Inconstitucionalidad; y en consecuencia
declarar respecto del señor a'E'4.R I1DAL NUÑEZ ESLOBIR la inaplicabilidad del Artículo 4l de la Ley
N'2856106. etclusivamente en la pañe que eslablece corrro coadiciót paru la devrlución de los aportes
el reqaisito de contar con an., antigüedad superiot a I0 años, ma¡teniéndose incólume lo demás en todos
sus téminos- Es mi voto

A sus tumos los Doctores FRETES y RAMIREZ CANDIA manifestaron que se adhieren al voto
de la Ministra preopina¡te, Doctora BAREIR

Con lo que se dio por terminado el

O DE MODICA, por los mismos

o SS.EE.. todo por ante üe cerlr
quedando acordada la sentencia que i nte si
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SENTENCIA NÚMERO: S}. -
Asunción. go de ALoc: \ de 2020._
VISTC)S: I-os méritos del Acuerdo que anteceden. la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucion.l
RESUELVE:

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida, y en consecuencia.
declarar la inaplicabilidad del Art. 41'de la Ley N'2856/2006 "Que sustituye las leyes N" 73191 y
1802/01 de la Caja de Jubilaciones ones de Empleados Bancarios del Paraguay". en la pa¡1e

a los efectos de la devolución de aporteque condiciona a una anti a diez años
jubilatorio. co¡ relación al César úñez Escobar, ello de adak)
establecido en el AIL -55
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